
 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A los TERCEROS INDETERMINADOS  quienes sobrevengan 
intereses en las resultas del presente trámite de extinción de dominio,  radicado con 
el No. 41001-31-20-001-2023-00096-00,  actuación dentro de la cual este Despacho 
mediante providencia del 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023  AVOCÓ CONOCIMIENTO 
DE LA RESOLUCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,  en 
atención a la solicitud  elevada por la Fiscalía 80 de Extinción del Derecho de 
Dominio de Bogotá  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 13 
de DICIEMBRE DE 2023, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, por lo que 
se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la 
Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una CADENA 
RADIAL con cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  
específicamente en su MUNICIPIO DE MILÁN 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL  BIEN OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

 Predio rural denominado “La Estrella” ubicado en la vereda El Diamante del 

Municipio de Milán — Caquetá, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 

420- 10837 propiedad de MAURICIO LOMBANA PINILLA. 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial para tal fin con efectos procesales, 
a partir del DIECINUEVE (19) de ENERO DE 2024, desde las siete (7:00 A.M) de 
la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la tarde del VEINTICINCO (25) de ENERO 
DE  2024.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

Neiva, 18 de enero de 2024  

Oficio Nº 0037 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2023-00096-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Neiva  

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 13 de DICIEMBRE de 2023, comedidamente 
me permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del 
edicto que se anexa, en una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  específicamente en su MUNICIPIO DE 
MILÁN  de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 de 
2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 19 AL 25 DE ENERO DE 2024,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

Radicación: 2023 00096 
Afectado: Mauricio Lombana Pinilla 
Ley: 793 de 2002 modificada por 1453 de 2011 

 

Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el artículo 11 de la ley 793 de 2002, y los artículos 1º y 2º del 
Acuerdo PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, este juzgado es competente para conocer de la 
presente resolución de improcedencia de extinción de dominio. 

 
La Fiscalía Ochenta (80) Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá1, decretó 
la improcedencia de la acción de extinción de dominio respecto del predio rural 
denominado “La Estrella” ubicado en la vereda El Diamante del Municipio de Milán 
— Caquetá, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 420- 10837 propiedad de 
MAURICIO LOMBANA PINILLA. 

 

La delegada de la Fiscalía funda su pretensión en la causal de extinción de dominio 
prevista en el numeral 3° del artículo 2º de la ley 793 de 2002 modificada por la ley 
1453 de 2011, ya que, según lo anunció, el bien fue utilizado como medio o 
instrumento para la comisión de actividades ilícitas. 

 
Así las cosas, el juzgado avocará conocimiento de las presentes diligencias, dando 
trámite a la resolución de improcedencia de extinción de dominio, como lo establece 
el numeral 6º del artículo 13 de la ley 793 de 2002 modificada por la ley 1453 de 
2011. 

 
De otro lado, dado que el parágrafo 2º del artículo 217 de la Ley 1708 de 2014, 
adicionado por la Ley 2197 de 2022 indica que la “representación de terceros e 
indeterminados será ejercida por Defensores Públicos”, disposición legal imperativa 
en procedimientos gobernados por las leyes 793 de 2002 y 1453 de 2011, como 
ocurre en el presente caso; revóquese la designación de curador ad litem realizada 
el 15 de octubre de 20132 y, en su efecto, OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo de 
esta ciudad a fin se sirva designar un abogado que represente los intereses de los 
terceros indeterminados en el presente asunto. Cumplido lo anterior, 
NOTIFÍQUESE la presente decisión a los sujetos procesales en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 2197 de 2022. 

 
En consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la resolución de improcedencia de extinción 
de dominio. 

 
SEGUNDO: REVOCAR la designación de curador ad litem realizada el 24 de 
octubre de 2013, según lo antes indicado. 

 

1 Folio 186 a 193 expediente digital N° 1 Fiscalía 
2 Folio 121 expediente digital N°1 Fiscalía 
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Radicación: 41-001-31-20-001-2023 0096 00 
Afectados: Mauricio Lombana Pinilla 
Asunto: Avoca resolución de improcedencia 

 

 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin designe un 
profesional del derecho que represente los intereses y derechos de los terceros 
indeterminados en el presente asunto. 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos 
procesales en los términos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 
2197 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A los TERCEROS INDETERMINADOS quienes sobrevengan 
intereses en las resultas del presente trámite de extinción de dominio, radicado con 
el No. 41001-31-20-001-2023-00083-00, actuación dentro de la cual este Despacho 
mediante providencia del 17 DE AGOSTO DE 2023 AVOCÓ CONOCIMIENTO DE 
LA RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en atención 
a la solicitud elevada por la Fiscalía 80 de Extinción del Derecho de Dominio de 
Bogotá  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 13 
de DICIEMBRE DE 2023, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, por lo que 
se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la 
Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una CADENA 
RADIAL con cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  
específicamente en su MUNICIPIO DE MILÁN 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

 Inmueble ubicado en la Calle 1ª N° 15B-11 antes calle 1ª N°15b-09 barrio 

San Martín de esta ciudad, identificado con la matrícula inmobiliaria N°200-

199030, propiedad de RODOLFO GÓMEZ VALENCIA. 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial para tal fin con efectos procesales, 
a partir del DIECINUEVE (19) de ENERO DE 2024, desde las siete (7:00 A.M) de 
la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la tarde del VEINTICINCO (25) de ENERO 
DE  2024.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

Neiva, 18 de enero de 2024  

Oficio Nº 0049 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2023-00083-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Neiva  

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 13 de DICIEMBRE de 2023, comedidamente 
me permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del 
edicto que se anexa, en una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA,  específicamente en la ciudad de NEIVA  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 19 AL 25 DE ENERO DE 2024,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

 
 

Radicación:    2023 00083 
Afectado:       Rodolfo Gómez Valencia 

   Ley:           793 de 2002 modificada por 1453 de 2011 
 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el artículo 11 de la ley 793 de 2002, y los artículos 1º y 2º del 
Acuerdo PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura; este juzgado es competente para conocer de la 
presente resolución de procedencia de extinción de dominio. 
 
La Fiscalía Ochenta (80) Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá1, decretó 
la procedencia de la acción de extinción de dominio respecto del inmueble ubicado 
en la Calle 1ª N° 15B-11 antes calle 1ª N°15b-09 barrio San Martín de esta ciudad, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N°200-199030, propiedad de RODOLFO 
GÓMEZ VALENCIA. 
 
El delegado de la Fiscalía funda su pretensión en las causales de extinción de 
dominio previstas en el numeral 3º y 5° del artículo 2º de la Ley 793 de 2002, ya 
que, según lo anunció, el bien fue utilizado como medio o instrumento para la 
ejecución de actividades ilícitas y/o cuando en un proceso penal no se adoptó 
decisión definitiva respecto al bien afectado. 
 
Así las cosas, el juzgado avocará conocimiento de las presentes diligencias, dando 
trámite a la resolución de procedencia de extinción de dominio.  
 
De otro lado, dado que el parágrafo 2º del artículo 217 de la Ley 1708 de 2014, 
adicionado por la Ley 2197 de 2022 indica que la “representación de terceros e 
indeterminados será ejercida por Defensores Públicos”, disposición legal imperativa 
en procedimientos gobernados por las leyes 793 de 2002 y 1453 de 2011, como 
ocurre en el presente caso; revóquese la designación de curador ad litem realizada 
el 22 de noviembre de 20102 y, en su efecto, OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo 
de esta ciudad a fin se sirva designar un profesional del derecho que represente los 
intereses de los terceros indeterminados en el presente asunto, cumplido lo anterior, 
NOTIFÍQUESE la presente decisión a los sujetos procesales en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 2197 de 2022. 
 
En consecuencia, conforme lo dispone el numeral 6º del artículo 13 de la ley 793 de 
2002, modificado por la ley 1453 de 2011, este juzgado,   
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la resolución de procedencia de extinción de 
dominio.  
 
SEGUNDO: REVOCAR la designación de curador ad litem realizada el 22 de 
noviembre de 2010.  

 
1 Folio 169 a 184 expediente digital N°  1 Fiscalía  
2 Folio 58 a 59 expediente digital N° 1 Fiscalía  
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Radicación:      41-001-31-20-001-2023 00083 00 
Afectados:        Rodolfo Gómez Valencia  
Asunto:             Avoca resolución de procedencia 

 
 

2 
 

 
TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin designe un 
profesional del derecho que represente los intereses de los terceros indeterminados 
en el presente asunto. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos 
procesales en los términos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 
2197 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El juez,  
 
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE BERENICE 
ALMANZA CIFUENTES (FALLECIDA) y los TERCEROS INDETERMINADOS 
quienes sobrevengan intereses en las resultas del presente trámite de extinción de 
dominio, radicado con el No. 41001-31-20-001-2023-00114-00, actuación dentro de 
la cual este Despacho mediante providencia del 4 DE OCTUBRE DE 2023 AVOCÓ 
CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, en atención a la solicitud elevada por la Fiscalía 80 de Extinción 
del Derecho de Dominio de Bogotá  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 15 
de DICIEMBRE DE 2023, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, por lo que 
se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la 
Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una CADENA 
RADIAL con cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  
específicamente en su MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA. 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

 Inmueble denominado “LA ESPERAZANZA” ubicado en el área rural de la 
vereda La Argentina del Municipio La Montañita — Caquetá, identificado con 
la matrícula inmobiliaria N° 420-50958 propiedad de Berenice Almanza 
Cifuentes (q.e.p.d). durante el trámite el persecutor penal vinculó como 
herederos a Buenaventura Romero Pérez (compañero permanente) y 
Rodolfo Romero Almanza, Fidel Antonio Sánchez Almanza, María Enein 
Almanza, Yoisetmi Romero Almanza y Ana Maria  Romero Almanza. 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial para tal fin con efectos procesales, 
a partir del DIECINUEVE (19) de ENERO DE 2024, desde las siete (7:00 A.M) de 
la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la tarde del VEINTICINCO (25) de ENERO 
DE  2024.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

 

 

 

Neiva, 18 de enero de 2024  

Oficio Nº 0050 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2023-00114-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Neiva  

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 15 de DICIEMBRE de 2023, comedidamente 
me permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del 
edicto que se anexa, en una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  específicamente en el municipio DE LA 
MONTAÑITA  de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 
de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 19 AL 25 DE ENERO DE 2024,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

 Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

 
 

Radicación:    2023 00114 
Afectado:       Berenice Almanza Cifuentes (q.e.p.d) y otros   

   Ley:           793 de 2002 modificada por 1453 de 2011 
 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el artículo 11 de la ley 793 de 2002, y los artículos 1º y 2º del 
Acuerdo PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura; este juzgado es competente para conocer de la 
presente resolución de improcedencia de extinción de dominio. 
 
La Fiscalía Ochenta (80)  Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá1, 
decretó la improcedencia de la acción de extinción de dominio respecto del inmueble 
denominado “LA ESPERAZANZA” ubicado en el área rural de la vereda La 
Argentina del Municipio La Montañita — Caquetá, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 420-50958 propiedad de Berenice Almanza Cifuentes (q.e.p.d)2, 
durante el trámite el persecutor penal vinculó como herederos a Buenaventura 
Romero Pérez (compañero permanente) y Rodolfo Romero Almanza, Fidel Antonio 
Sánchez Almanza, María Enein Almanza, Yoisetmi Romero Almanza y Ana Maria 
Romero Almanza3.   
 
Así las cosas, el juzgado avocará conocimiento de las presentes diligencias, dando 
trámite a la resolución de improcedencia de extinción de dominio, como lo establece 
el numeral 6 del artículo 13 de la ley 793 de 2002 modificada por la ley 1453 de 
2011. 
 
De otro lado, dado que el parágrafo 2º del artículo 217 de la Ley 1708 de 2014, 
adicionado por la Ley 2197 de 2022 indica que la “representación de terceros e 

indeterminados será ejercida por Defensores Públicos”,  disposición legal imperativa 
en procedimientos gobernados por las leyes 793 de 2002 y 1453 de 2011, como 
ocurre en el presente caso; revóquese la designación de curador ad litem realizada 
el 23 de abril de 20144, y, en su efecto, OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo de 
esta ciudad a fin se sirva designar un profesional del derecho que represente los 
intereses de los terceros indeterminados en el presente asunto. Cumplido lo 
anterior, NOTIFÍQUESE la presente decisión a los sujetos procesales en los 
términos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 2197 de 2022. 
 
En consecuencia, el juzgado  
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la resolución de improcedencia de extinción 
de dominio.  
 

 
1 Folio 186 a 193 expediente digital N° 1 Fiscalía  
2 Según registro civil defunción a folio 122 expediente digital N°1 Fiscalía  
3 Folio 9 expediente digital N°2 Fiscalía  
4 Folio 220 expediente digital N°1 Fiscalía  

3



 
Radicación:      41-001-31-20-001-2023-00114 00 
Afectados:        Berenice Almanza Cifuentes (q.e.p.d) y otros 
Asunto:             Avoca resolución de improcedencia 

 
 

2 
 

SEGUNDO: REVOCAR la designación de curador ad litem realizada el 23 de abril 
de 2014, según lo antes indicado.  
 
TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin designe un 
profesional del derecho que represente los intereses de los terceros indeterminados 
en el presente asunto.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos 
procesales en los términos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 
2197 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El juez,  
 
 
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDWIN 
YOHEN BONNILLA GARCÍA (FALLECIDO) quienes sobrevengan intereses en las 
resultas del presente trámite de extinción de dominio, radicado con el No. 41001-
31-20-001-2023-00073-00, actuación dentro de la cual este Despacho mediante 
providencia del 14 DE JULIO DE 2023 AVOCÓ CONOCIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en atención a 
la solicitud elevada por la Fiscalía 20 de Extinción del Derecho de Dominio de 
Bogotá  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 24 
de AGOSTO DE 2023, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, por lo que 
se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la 
Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una CADENA 
RADIAL con cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  
específicamente en LA VEREDA GALICIA DEL MUNICIPIO DE PAUJIL. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

 Predio rural denominado “La Galilea” ubicado en la Vereda Galicia del 
Municipio de Paujil�Caquetá, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 
420-94193, propiedad de Edwin Yohen (q.e.p.d), Hetssy Liliana y Jhon 
Jaiwer Bonilla García. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial para tal fin con efectos procesales, 
a partir del DIECINUEVE (19) de ENERO DE 2024, desde las siete (7:00 A.M) de 
la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la tarde del VEINTICINCO (25) de ENERO 
DE  2024.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

Neiva, 18 de enero de 2024  

Oficio Nº 0051 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2023-00073-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Neiva  

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 24 de AGOSTO de 2023, comedidamente 
me permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del 
edicto que se anexa, en una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ,  específicamente en LA VEREDA GALICIA 
DEL MUNICIPIO DE PAUJIL  de conformidad con lo establecido en el artículo 140 
de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 19 AL 25 DE ENERO DE 2024,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

 Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

 
 

Radicación:    2023 00073 
Afectado:       Jhon Jaiwer Bonilla García y otro 

   Ley:           793 de 2002 modificada por 1453 de 2011 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el artículo 11 de la ley 793 de 2002, y los artículos 1º y 2º del 
Acuerdo PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, este juzgado es competente para conocer de la 
presente resolución de procedencia de extinción de dominio. 
 
La Fiscalía Veinte (20) Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá1, decretó 
la procedencia de la acción de extinción de dominio respecto del predio rural 
denominado “La Galilea” ubicado en la Vereda Galicia del Municipio de Paujil- 
Caquetá, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 420-94193, propiedad de 
Edwin Yohen (q.e.p.d), Hetssy Liliana y Jhon Jaiwer Bonilla García.   
 
El delegado de la Fiscalía funda su pretensión en la causal de extinción de dominio 
prevista en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 793 de 2002, ya que, según lo 
anunció, el bien fue utilizado como medio o instrumento para la ejecución de 
actividades ilícitas.  
 
Así las cosas, el juzgado avocará conocimiento de las presentes diligencias, dando 
trámite a la resolución de procedencia de extinción de dominio.  
 
Ahora en vista que se tiene noticia del fallecimiento de EDWIN YOHEN BONILLA 
GARCIA (Q.E.P.D) el 20 de junio de 2017, según lo manifestó la profesional Diana 
Mayerly Corredor Cutiva2, a efectos de tener certeza sobre tal deceso, ofíciese a la 
registraduría nacional del estado civil a fin remita el registro civil de defunción de 
BONILLA GARCÍA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía N° 
1.087.994.606. 
 
De otro lado, dado que el parágrafo 2º del artículo 217 de la Ley 1708 de 2014, 
adicionado por la Ley 2197 de 2022 indica que la “representación de terceros e 
indeterminados será ejercida por Defensores Públicos”,  disposición legal imperativa 
en procedimientos gobernados por las leyes 793 de 2002 y 1453 de 2011, como 
ocurre en el presente caso; revóquese la designación de curador ad litem realizada 
el 20 de mayo de 20223 y OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin 
se sirva designar un profesional del derecho que represente los intereses y 
derechos de los afectados de Edwin Yohen (q.e.p.d), Hetssy Liliana, Jhon Jaiwer 
Bonilla García y de los terceros indeterminados en el presente asunto. Cumplido lo 
anterior, NOTIFÍQUESE la presente decisión a los sujetos procesales en los 
términos establecidos en el parágrafo 1º del artículo 53 de La ley 2197 de 2022. 
 
En consecuencia, conforme lo dispone el numeral 6º del artículo 13 de la ley 793 de 
2002, modificado por la ley 1453 de 2011, este juzgado,   

 
1 Folio 120 a 135 expediente digital N° 2 Fiscalía  
2 Folio 76 expediente digital N° 2 Fiscalía  
3 Folio 108 expediente digital N° 2 
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Radicación:      41-001-31-20-001-2023 00074 00 
Afectados:        Jhon Jaiwer Bonilla García y otros 
Asunto:             Avoca resolución de procedencia 

 
 

2 
 

 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la resolución de procedencia de extinción de 
dominio.  
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
en los términos antes indicados.  
 
TERCERO: REVOCAR la designación de curador ad litem realizada el pasado 20 
de mayo de 2022.  
 
CUARTO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin designe un 
profesional del derecho que represente los intereses y derechos de los afectados 
Edwin Yohen (q.e.p.d), Hetssy Liliana, Jhon Jaiwer Bonilla Garcia y de los terceros 
indeterminados en el presente asunto. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos 
procesales en los términos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 53 de La ley 
2197 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El juez,  
 
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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